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RESUMEN
Introducción: El descanso médico es una figura legal otorgada 

para reposar ante una lesión que incapacite, sin necesidad de que el 
trabajador se vea privado de sus haberes o remuneraciones laborales.

Objetivo: Caracterizar los días de descanso médico según el tipo 
de diagnóstico en los pacientes atendidos en la seguridad social de 
Trujillo, Perú.

Material y Métodos: Estudio transversal analítico de datos 
secundarios, a partir del uso de la base del otorgamiento por 
incapacidades temporales laborales se obtuvieron las características 
de los descansos médicos (medido en días), de 2009-2015 en un 
hospital de la seguridad social del norte del Perú. Se realizó la 
caracterización según el tipo de patología y la estadística analítica 
mediante la regresión lineal.

Resultados: De los 145 077 descansos otorgados, el falso trabajo 
de parto fue la condición más frecuente. Los accidentes comunes, 
la fractura de maléolo externo, la fractura de radio y el trastorno 
de discos intervertebrales tuvieron más días de descanso, con un 
promedio superior en relación con otras incapacidades. La diarrea, 
la faringitis y la deshidratación generaron menos días de descanso 
con un promedio menor en comparación con otras patologías. 
En cuanto al sexo, en general, a los hombres se les otorgó más 
descansos laborales. Todo esto fue estadísticamente significativo.

Conclusiones: Existen diferencias marcadas en la asignación de 
días de descanso según las características de a quién se le dio, 
esto debería ser evaluado con estudios que permitan encontrar 
valores estándar.

Palabras claves: 
descanso médico, salud ocupacional, enfermedad, Perú.

ABSTRACT
Introduction: Medical rest is a legal figure granted to 

rest in the presence of an incapacitating injury, without 
depriving the worker of receiving the incomes from work.

Objective: To characterize the days of medical rest 
according to the type of diagnosis in patients treated at the 
social security in Trujillo, Peru.

Material and Methods: Analytical cross-sectional study 
involving secondary data, and using the basis of medical 
breaks (measured in days) due to temporary incapacity 
from 2009 to 2015 in a social security hospital in northern 
Peru. Characterization was obtained according to the type 
of pathology, and analytical statistics was performed using 
linear regression.

Results: Of the 145 077 rest days granted, false labor was 
the most frequent condition. However, common accidents 
such as external malleolus fracture, radius fracture, and 
intervertebral disc disorder had more days of rest, being 
above average for other disabilities. On the other hand, 
those that generated fewer days of rest were diarrhea, 
pharyngitis and dehydration, being below average for other 
pathologies. In terms of sex, in general, men were granted 
more medical rest. All this was statistically significant.

Conclusions: There are marked differences in the 
allocation of days of rest according to the characteristics 
of the persons to whom they were given; this should be 
evaluated in further studies to find standard values.
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Medical rest; occupational health; disease; Peru.
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INTRODUCCIÓNLos “descansos médicos” se otorgan a pacientes que hayan padecido un accidente, enfermedad y/o 
padezcan de alguna condición médica, que les impida desenvolverse con normalidad en sus tareas cotidianas; 
en términos prácticos, son los días que se reposará debido a una incapacidad temporal.(1) Esto se recalca en 
las normas legales de la seguridad social peruana (EsSalud), donde se dice que el descanso médico viene a 
ser el periodo que se da al paciente para que se recupere física y mentalmente, debiendo ser expedido por el 
médico que está tratando la enfermedad.(2) 

Es importante el análisis situacional de esta realidad ya que si se otorgan pocos días de descanso médico 
puede que estos no sean suficientes, lo que podría llevar a un ausentismo de cuerpo presente, es decir, 
el trabajador asiste, pero se encuentra irritado, fatigado y no desarrolla bien su función, lo que incluso lo 
puede llevar a tener algún accidente laboral.(3) Por el contrario, un excesivo otorgamiento de días de descanso 
puede llegar a generar repercusiones económicas, debido a que la empresa tendrá una menor fuerza laboral,  
que no la ayuda económicamente y se vería reflejado en una menor ganancia,(4) además, el descanso 
médico del trabajador implica ausentismo, que genera desgaste administrativo, de recursos humanos y baja 
productividad.(5)

Existen pocas referencias actualizadas sobre este tema en el mundo,(6) la mayoría  son de tipo descriptivo 
o en poblaciones pequeñas;(7,8) en realidades similares a la nuestra se han hecho algunos reportes que dan 
a conocer, fundamentalmente, el ausentismo en distintas poblaciones laborales de manera independiente, 
tales como: personal de salud,(9,10) administrativo,(11) docente, entre otros.(5,12,13) Este estudio puede 
contribuir a que las instituciones generen medidas, a partir del uso de los datos obtenidos. 

El objetivo es caracterizar los días de descanso médico según el tipo de diagnóstico en los pacientes 
atendidos en la seguridad social de Trujillo, Perú.

MATERIAL Y MÉTODOS
Se llevó a cabo un estudio de tipo transversal analítico, se tomaron los datos de las bases anuales generadas 

por el Sistema de Gestión de Incapacidades de la Red Asistencial La Libertad-EsSalud, durante el período 
2009-2015. 

Se consideró los días de descanso médico avalados por certificados otorgados por  incapacidad temporal (no 
fue intención caracterizar el proceso de evaluación de la incapacidad -pero sí de los días que se generaron por 
cada una de las variables-, este proceso se ciñe a la normativa de la institución, que toma  en cuenta la gravedad 
de la enfermedad, el compromiso del órgano o de las funciones que debe realizar el trabajador en su empresa 
(intelectuales o manuales), la edad, el sexo del paciente, la procedencia, el grado de cultura, entre otras).(1)

Se utilizó la población total obtenida por técnica censal. Para el análisis de datos, se incluyó a los certificados 
emitidos que tuvieran datos completos en cualquiera de los años del periodo de estudio, seleccionándose 
los 20 diagnósticos más frecuentes. Fueron excluidos 5 874 certificados reportados como descansos médicos 
anulados en dicho período (menos del 4 % de exclusión).

Luego de solicitar el permiso al área respectiva, se accedió a los registros de cada año en una base del 
programa Microsoft Excel, se seleccionaron los registros según los criterios de inclusión, luego se realizó un 
control de calidad (variable por variable).

Se consideró como variables: el año de registro (tomada de manera cuantitativa), el tipo de contingencia que 
generó el registro (enfermedad o accidente) y los veinte diagnósticos más frecuentes: falso trabajo de parto 
(menos de 37 semanas de edad gestacional), solo lumbalgia, lumbo-ciatalgia, diarrea, esguince de tobillo, 
infección urinaria, post cirugía, post apendicitis, dolor abdominal superior, deshidratación, post fractura 
de radio, dolor agudo, amenaza de aborto, esguince de ligamento de rodilla, faringitis aguda, contusión de 
rodilla, fractura de maléolo externo, trastorno de discos intervertebrales, desgarro de meniscos, contusión 
lumbo-sacra, tumor maligno de mama y bronquitis aguda no específica.

A continuación, se pasó la data a una base, que se generó en el programa Stata versión 11.1; con dicho 
programa se obtuvieron las frecuencias y porcentajes de los diagnósticos, así como, la media/desviación 
estándar y la mediana/rango; luego los porcentajes de cada contingencia según el año de reporte y los 
cinco primeros diagnósticos. Finalmente, se calcularon los coeficientes y valores p, se usó la regresión lineal, 
ajustando por edad del paciente; fue además analizado según el sexo (masculino-femenino) y el tipo de 
contingencia (comparando los accidentes comunes con los que tuvieron una enfermedad).

El estudio contó con la aprobación del comité de ética (Carta N° 17071-CIEI/HONODOMANI.SB), los datos 
incluidos en la base fueron anónimos. 

RESULTADOS
De los 145 077 descansos que se otorgaron en el período de estudio, el 53,0 % (73 705) fueron concedidos 

a varones y la mediana de edades fue 40 años (rango intercuartílico: 32-51 años). En la tabla 1 se muestran 
las características de los días de descanso autorizados según los casos más frecuentes; destaca el falso trabajo 
de parto (antes de las 37 semanas de gestación) con una frecuencia de 47,5 %, luego dos afecciones de la 
postura o el sistema músculo-esquelético, en 4to. lugar está la diarrea, que es la afección gastroenterológica 
más común (4,3 %). (Tabla 1).
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Fig. - Porcentaje de reporte de descansos médicos según el tipo de contingencia

Enfermedades                                   Accidentes comunes

Tabla 1- Características de los días de descanso por incapacidad temporal según las causas más comunes

Causas No. % Media Desv. Estánd. Mediana*

Falso trabajo de parto 38 276 47,5 11,5 12,4 4

Solo lumbalgia 4 084 5,1 8,7 11,0 2

Lumbo-ciatalgia 3 567 4,4 10,2 10,9 5

Diarrea 3 451 4,3 0,7 1,1 1

Esguince de tobillo 3 015 3,7 6,6 6,9 4

Infección urinaria 2 604 3,2 3,0 5,0 1

Post cirugía 2 554 3,2 10,6 7,5 9

Post apendicitis 2 512 3,1 13,8 4,9 14

Dolor abdominal superior 2 128 2,6 1,4 3,2 1

Deshidratación 1 841 2,3 0,8 1,6 1

Post fractura de radio 1 650 2,1 26,2 6,9 29

Dolor agudo 1 558 1,9 1,5 3,0 1

Amenaza de aborto 1 358 1,7 3,3 4,7 1

Esguince de ligamento de rodilla 1 331 1,7 13,4 10,8 11

Faringitis aguda 1 217 1,5 1,0 1,6 1

Contusión de rodilla 1 162 1,4 5,2 7,7 2

Fractura de maléolo externo 1 073 1,3 26,4 6,7 29

Trastorno de discos intervert. 1 045 1,3 23,9 9,1 29

Desgarro de meniscos 1 012 1,3 17,6 11,0 19

Contusión lumbo-sacra 892 1,1 3,3 4,6 2

Tumor maligno de mama 861 1,1 23,2 9,9 29

Bronquitis aguda no específica 875 1,1 2,1 3,1 1

Las medidas de tendencia central y dispersión expresan las características de los días otorgados en los descansos médicos. 
*En todos los casos hubo rangos de otorgamiento de descanso médico desde cero días hasta 119 (para falso trabajo de parto) y 
29 (para las demás patologías).

En el período evaluado, el tipo de contingencia más frecuente fue el de enfermedad, que varió entre 
70-75 %, seguido por los accidentes comunes (rango: 22-25 %). (Figura).

Nota: El gráfico muestra el porcentaje del total de descansos médicos otorgados en cada año por 
enfermedades y accidentes comunes (el otro porcentaje es por otras causas).

    80 __

70 __

60 __

50 __

40 __

30 __

    20 __

10 __

    0 __
2009          2010          2011          2012          2013          2014          2015

22

70 70 717270
74 75

2422 24 23 2225

http://www.revhabanera.sld.cu
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es


Revista Habanera de Ciencias Médicas                                                                                 ISSN 1729-519X

4Este es un artículo en Acceso Abierto distribuido según los términos de la Licencia Creative Commons Atribución–NoComercial 4.0

También se muestran los resultados analíticos al calcular la diferencia de los días de descanso médicos 
que fueron otorgados a cada enfermedad o condición. El promedio de días de descanso fue 11,5 días. Las 
condiciones que produjeron más días de descanso fueron la fractura de maléolo externo (26,2 días), la fractura 
de radio (25,5 días) y el trastorno de discos intervertebrales (23,6 días); las que generaron menores días de 
descanso fueron la diarrea (0,6 días), la faringitis (0,8 días) y la deshidratación (0,8 días); todos estos valores 
son estadísticamente significativos (p<0,001). Además, hubo diferencias en todas las patologías según los días 
que se dieron de descanso para los hombres (p<0,001 en comparación con las mujeres) y de los accidentes 
comunes (p<0,001 en comparación con los días que se dio para las enfermedades). (Tabla 2).

Tabla 2- Diferencias analíticas de los promedios de descansos médicos

Enfermedad o condición médica
 Días de descanso médico en promedio

Sin ajuste Hombres$ Accidente Común‡

Los de más días de descanso 

Fractura de maléolo externo 26,2 días* 26,2 días* 25,9 días*

Post fractura de radio 25,5 días* 25,6 días* 22,3 días*

Trastorno de discos intervertebrales 23,6 días* 23,3 días* 28,5 días*

Tumor maligno de mama 22,2 días* 23,5 días* 26,5 días*

Desgarro de meniscos 17,4 días* 17,3 días* 15,8 días*

Post apendicitis 14,1 días* 13,9 días* 19,0 días*

Esguince de ligamento de rodilla 13,4 días* 13,3 días* 10,4 días*

Días promedio de descanso 11,5 días (IC al 95%: 11,4-11,6 días)

Menores días de descanso 

Post cirugía 10,2 días* 10,3 días* 15,0 días*

Lumbo-ciatalgia 9,7 días* 9,8 días* 14,2 días*

Solo lumbalgia 8,4 días* 8,6 días* 12,6 días*

Esguince de tobillo 6,7 días* 7,0 días* 3,6 días*

Contusión de rodilla 5,2 días* 5,3 días* 2,2 días*

Amenaza de aborto 4,0 días* 5,4 días* 9,0 días

Contusión lumbo-sacra 3,5 días* 3,8 días* 1,8 días*

Infección urinaria 2,8 días* 3,8 días* 7,7, días*

Bronquitis aguda no específica 1,7 días* 2,1 días* 6,6 días*

Dolor agudo 1,5 días* 1,6 días* 6,1 días*

Dolor abdominal superior 0,9 días* 1,8 días* 6,4 días*

Deshidratación 0,8 días* 1,0 días* 5,7 días*

Faringitis aguda 0,8 días* 1,2 días* 5,7 días*

Diarrea 0,6 días* 0,9 días* 5,6 días*

*Todos los valores tuvieron un valor p<0,001, que se calculó usando la regresión lineal, ajustando por edad del paciente. 
Comparado según los días de descanso otorgados a las mujeres ($) y por enfermedad común (‡). 
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DISCUSIÓN
Los resultados son importantes porque la gran mayoría de la muestra estudiada se encuentra en el rango 

de edad de la población económicamente activa, son de utilidad para los médicos ocupacionales, pues les 
permite tener parámetros de los días promedio de descanso que se le debe brindar a los trabajadores, para 
que los empleados no tengan un menor período de descanso, ni  la empresa pérdidas por una mala asignación 
de los descansos médicos.(14,15,16,17) Además, para que los médicos en general puedan obtener un rango de 
referencia de los días de descanso otorgados según las patologías más frecuentes. Del mismo modo, esto 
podría servir de base para establecer una normativa general que permita regular, en el mayor grado posible, 
los días de descansos asignados a los trabajadores, en concordancia con las incapacidades que padecen.

La principal causa de descansos médicos fue el falso trabajo de parto, se conoce que este ocurre antes de 
las 37 semanas de gestación, el resultado obtenido se asocia a lo indicado por Faneite et al., quienes indican 
que la patología más frecuente que obligaba a la hospitalización eran las propias del embarazo y de ellas la 
principal, la amenaza de parto pre término.(18) Sin embargo, la excesiva frecuencia de este diagnóstico, el cual 
coincide con lo reportado por otros estudios(19) merece una reflexión sobre si los profesionales están asignando 
correctamente los descansos médicos, esto debe ser auditado por las instituciones correspondientes porque 
al analizar las características descriptivas de esta variable se encontró semejanza con los días otorgados para 
las otras patologías.

Las enfermedades causaron tres veces más descansos médicos en comparación con los accidentes 
comunes, comportamiento  similar a lo reportado en una revisión sistemática, en donde se señala que los 
factores que influyen en el ausentismo laboral son los ocasionados por enfermedades comunes y, de este 
grupo, las más frecuentes son las que afectan al sistema osteomuscular.(20) Sin embargo, se ha reportado en 
una institución prestadora de salud que se presentan bajos índices de ausentismo laboral por incapacidad 
médica, las más comunes son las enfermedades infecciosas,(21) esta disparidad con nuestro reporte podría 
estar determinada por la diferencia de realidades, nosotros evaluamos los reportes de la seguridad social 
(que recibe a todo tipo de pacientes, sobre todo, a los que tienen seguro laboral); en cambio el otro reporte 
fue realizado en un hospital que atendía a trabajadores de una empresa dedicada a la extracción de materia 
prima (en donde los accidentes fueron los más comunes); por esto deben hacerse análisis posteriores, para 
dilucidar las posibles divergencias entre instituciones. 

Fueron causas frecuentes de enfermedades la lumbalgia y la lumbo-ciatalgia, resultado similar a lo 
reportado por Linero y Rodríguez en una población de trabajadores de salud colombianos, quienes indican 
que el 65 % presentaba síntomas osteomusculares;(22) en tanto difiere de lo reportado por Mesa y Kaempffer, 
quienes en su trabajo “30 años de ausentismo laboral en Chile” encontraron que los diagnósticos más 
frecuentes en licencias médicas fueron las enfermedades del aparato respiratorio. Este estudio fue realizado 
en empresas de tipo hospitalario, minera, industrial  y universidades.(23)

Por otro lado un reporte en una industria brasileña indica que las causas más frecuentes de ausentismo 
laboral son la diarrea y la gastroenteritis;(3) del mismo modo, Escobar y colaboradores, indican que más de 
la mitad de su población tuvo ausentismo laboral debido a una enfermedad de origen infeccioso.(24) Esto es 
importante que sea evaluado en cada realidad, sobre todo en donde la salubridad e higiene pueden generar 
constantes episodios de afecciones de origen infeccioso.(25) 

Las otras causas más frecuentes que produjeron descansos médicos fueron aquellas como resultado de 
una contusión y/o fractura de las extremidades; situación muy común entre los trabajadores que se exponen 
a trabajo pesado, Zanón et al. indican que los traumatismos son el segundo tipo de accidente laboral más 
frecuente, quienes los sufren tienen una media de edad más elevada, son principalmente mujeres y personal 
no sanitario. Sin embargo, esto también se puede dar en la población en general, y está estrechamente ligado 
a su actividad laboral o a algún factor que incremente el riesgo de este tipo de lesiones.(26)

Al realizar el ajuste según el sexo y si fue producto de un accidente laboral, las enfermedades diarreicas y 
la faringitis aguda fueron los padecimientos que provocaron menos días de descanso médico puesto que por 
su fisiopatología tienen un corto periodo de ocurrencia.(3) 

Cabe resaltar que existen condiciones que deberían haber tenido menor cantidad de días de descanso 
por su fisiopatología, tal es el caso de la deshidratación, el dolor agudo y la amenaza de aborto; esto puede 
deberse a un inadecuado otorgamiento de los días de descanso, que pueden perjudicar a la micro y macro 
economía de la empresa;(14,27,28) por ello debe evaluarse cada realidad; así como, usarse tomando como base 
las guías de otorgamiento de descanso (como la que existe en la seguridad social, o debería elaborarse en 
cada empresa).

Por último, se encontró que las enfermedades traumatológicas-quirúrgicas fueron las que produjeron 
mayor cantidad de días de descanso, esto debería ser tomado en cuenta por las instituciones a las que 
pueden afectar estos hallazgos, como en el caso de las empresas; ya que, estas deben generar ambientes 
de trabajo seguros y saludables, para que sus trabajadores no tengan consecuencias no deseadas fruto de 
accidentes y/o enfermedades ocupacionales.(29,30) No generar adecuados controles en este sentido puede 
serles perjudicial debido a las sanciones que impone el estado,(31) así mismo, podrían darse consecuencias 
directas por los gastos de reemplazo de dicho trabajador en el puesto laboral que ocupaba.(6,32)

El estudio tuvo como limitación el sesgo de selección; pues se utilizó una técnica censal para la obtención 
de la población, que no es per se población ni muestra; no obstante, este tipo de estudios ya han sido 
realizados antes por otros autores, además, los resultados de esta investigación son importantes al presentar 
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la totalidad de los datos de una institución de salud de las más importantes en el norte peruano (Trujillo es la 
segunda ciudad más grande del Perú). Otra limitación fue la información, el registro de los datos en el sistema 
de la institución de salud fue realizado por distintos médicos pertenecientes a la institución, lo que podría 
haber ocasionado una variación en los resultados; sin embargo, se cree que esto se redujo debido a la gran 
cantidad de data que ha sido analizada, lo que hace que algunos pocos errores en la digitación o registro no 
generen gran variación de los datos agregados.

CONCLUSIONES
Se concluye que el falso trabajo de parto fue la condición que generó más descansos médicos; la enfermedad 

fue la contingencia más común en comparación con los accidentes comunes. El promedio de días de descanso 
otorgado fue de 11,5 días. Las enfermedades/condiciones médicas que generaron mayores días de descanso 
fueron la fractura de maléolo externo, la fractura de radio y el trastorno de discos intervertebrales; las que 
generaron menores días de descanso fueron la diarrea, la faringitis y la deshidratación. Hubo diferencias 
según los días que se dieron para los hombres y para los accidentes comunes.

RECOMENDACIONES
Se recomienda que cada empresa, institución estatal (como la seguridad social o las que dependen del 

ministerio de salud) e incluso cada estado, debieran generar grupos de trabajo para definir los promedios 
de descanso médico según afecciones comunes (sabiendo que siempre habrá casos atenuantes o agravantes 
que generen una diferencia en la cantidad final de días otorgados). Esto en nuestro medio ya lo tienen algunas 
instituciones, pero es importante validarlas y homogeneizarlas con las demás instancias.
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